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Bogotá D.C., 31 de enero de 2024 
 
Ref.: Insolvencia de persona natural no comerciante 
Auto pone en conocimiento 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00550-00 
 
En atención al escrito que antecede (PDF 057), el memorialista 
deberá estarse a lo resuelto en el numeral 3º del auto adiado 23 
de noviembre de 2023 (PDF 056), mediante el cual, entre otros, 
se tuvo en cuenta la graduación de créditos que fue realizada en 
la negociación de deudas del señor Jairo Hernando Gómez, en la 
que bien claro se relacionó la acreencia hipotecaria en favor de 
Carlos Alcides Castellanos Domínguez.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 015 del 1 de febrero de 2024. 
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Juez
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